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teniendo en cuenta lo establecido en los apartados 1 y 2
de la Base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual
puntuación, se dará preferencia al funcionario que hubiera
obtenido mayor puntuación en el apartado 1.3 de la Base II.

BASE VI. RESOLUCION

1. El concurso será resuelto por Resolución, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», cuya publi-
cación servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días
si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar
a partir del siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación
de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del
Estado», así como el cambio de situación administrativa
que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la
fecha de concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuan-
do finalicen permisos o licencias que en su caso hayan
sido concedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 3 de diciembre de 1997.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

ANEXO I

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CONVOCAN
A CONCURSO

Ord.: 1.
Denominación: Conductor.
Grupo: D.
Nivel: 14.
C. Esp.: 933.
Localidad: Cádiz.
Observac.: 1.

Observaciones: 1. Perteneciente a la escala de Con-
ductores y del Taller del Parque Móvil Ministerial.

ANEXO II

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MERITOS CON-
VOCADA POR RESOLUCION DE LA UNIVERSIDAD DE

CADIZ, DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 1997

Solicitud de participación en el Concurso de méritos
que formula don/doña ..................................................
DNI .................... Domicilio .........................................
Teléfono ........ Localidad ........ Provincia ........ C.P. ........
Cuerpo o Escala ...........................................................
Administración a la que pertenece ..................................
N.R.P. ............. Grupo ...... Grado consolidado .............

Solicita: Participar en la Convocatoria referenciada en
el encabezamiento, de acuerdo con las Bases de la misma
y al efecto acompaña reseña de puesto/s a que aspira.

Reseña de puesto/s solicitado/s.
....................................................................................

Núm. orden Denominación del puesto
....................................................................................

....................................................................................

En ............... a ..... de ............... de 199..
(Firma del interesado)

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz.

A N E X O III

COMPOSICION DE LA COMISION VALORADORA DEL
CONCURSO DE MERITOS CONVOCADO POR RESO-
LUCION DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ, DE FECHA 3

DE DICIEMBRE DE 1997

Presidente: Excmo. Sr. don Manuel Galán Vallejo,
Vicerrector de Ordenación Académica, del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad.

Vocal Vicepresidente: Ilmo. Sr. don José Ramón Repeto
Gutiérrez, Gerente de la Universidad de Cádiz.

Vocal: Don Armando Moreno Castro, Jefe del Servicio
de Personal de la Universidad de Cádiz, nivel 26.

Dos vocales en representación de la Junta de Personal
de Administración y Servicios.

Secretario: Don Juan Marrero Torres, Jefe de la Sec-
ción de Personal de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Cádiz, nivel 24.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 271/1997, de 2 de diciembre, del
Consejo de Gobierno, por el que se desestima la
solicitud de segregación de parte del término muni-
cipal de Lebrija (Sevilla) para su posterior agregación
al de Las Cabezas de San Juan (Sevilla).

El día 1 de marzo de 1995 tuvo entrada en la Con-
sejería de Gobernación certificado del acuerdo del Pleno
de la Corporación Municipal de Las Cabezas de San Juan
(Sevilla), adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 26
de enero del mismo año y con la mayoría establecida

en el artículo 47.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por el que
se solicitaba la iniciación del procedimiento de alteración
de términos municipales, mediante la segregación del de
Lebrija del terreno situado en el Sector XII, Subsector A
de Marismas del Bajo Guadalquivir, para su agregación
al de Las Cabezas de San Juan, por considerar se daban
las circunstancias previstas en los apartados c) y d) del
artículo 10.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía.

El Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan fundaba
su petición en el hecho de que, en el poblado de Maris-
millas, perteneciente a su término municipal, se encuentran
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asentadas familias que son titulares de explotaciones agra-
rias enclavadas en el de Lebrija, recibiendo, no obstante,
todos los servicios del primero. Alegaba, asimismo, las
molestias e inconvenientes de todo tipo que, a dichos titu-
lares, ocasionaba la necesidad de desplazarse hasta el
municipio de Lebrija para cuantas cuestiones relativas a
sus explotaciones tuvieran que resolver.

Completada la documentación aportada a instancias
de la Dirección General de Administración Local y Justicia,
instructora del expediente, se dio audiencia en él al Ayun-
tamiento de Lebrija, el cual aportó certificado del acuerdo
adoptado por el Pleno de su Corporación en sesión cele-
brada el 22 de abril de 1996, así como otra documentación
complementaria, por la que se oponía a la alteración plan-
teada por considerar inexactos los datos alegados por Las
Cabezas de San Juan y, fundamentalmente, por la nece-
sidad de separar los conceptos de propiedad y jurisdicción.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15.3
de la Ley Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, la Resolución de la Dirección General de Admi-
nistración Local y Justicia de fecha 13 de mayo de 1996,
por la que se acordaba someter a información pública
el expediente, fue publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 61, del día 25 de mayo de 1996,
y en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 131, del día
7 de junio siguiente.

Durante este período de información pública en el
Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan no fue pre-
sentada reclamación alguna, mientras que en el de Lebrija
se registraron cincuenta y seis escritos de alegaciones con-
tra la alteración planteada.

Asimismo, y a solicitud del Ayuntamiento promotor del
expediente, se interesó del de Lebrija la justificación de
determinados extremos, trámite que fue cumplimentado.

No ha quedado acreditada ninguna de las dos causas
de alteración de términos municipales alegadas como fun-
damento de su petición por el Ayuntamiento de Las Cabezas
de San Juan, y que son las señaladas en las letras c) y d)
del artículo 10 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, ya que
no es posible apreciar la concurrencia de circunstancias
de orden geográfico, demográfico, económico o admi-
nistrativo que así lo aconsejen, ni se dan anomalías que
tengan su origen en una demarcación arbitraria o sobre-
venidas posteriormente por cualquier otra causa.

El expediente ha sido sometido por el órgano instructor
a los trámites procedimentales establecidos en el artícu-
lo 15 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de
la Demarcación Municipal de Andalucía, tales como infor-
mación pública y audiencia de los interesados, habiendo
sido informado por los Servicios de la Dirección General
de Administración Local y Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas y Transportes, sin que el Consejo Andaluz de Muni-
cipios ni la Diputación Provincial hayan emitido su parecer
en plazo reglamentario.

Por su parte, el Consejo Consultivo de Andalucía emitió
dictamen en fecha 16 de octubre de 1997.

En razón de lo establecido en el artículo 17.1 de la
Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía, la resolución de este expediente
corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, a propuesta del titular de la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

En virtud de todo lo expuesto, de acuerdo con el dic-
tamen de la Comisión Permanente del Consejo Consultivo
de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Gobernación
y Justicia, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 2 de diciembre de 1997,

D I S P O N G O

Primero. Se desestima la solicitud de segregación del
terreno situado en el Sector XII, Subsector A de Marismas
del Bajo Guadalquivir, perteneciente al término municipal

de Lebrija (Sevilla), para su posterior agregación al de Las
Cabezas de San Juan (Sevilla), formulada por este último
Ayuntamiento.

Segundo. Contra el presente Decreto, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la correspondiente Sala del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, a tenor de lo establecido en los artículos 57 y siguien-
tes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, todo ello
previa comunicación de dicha interposición a este Consejo
de Gobierno de conformidad con el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y sin perjuicio de que pueda ejercitarse
cualquier otro que estime oportuno.

Sevilla, 2 de diciembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 272/1997, de 2 de diciembre, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Alanís (Sevilla) para
adoptar su Escudo Heráldico y Bandera Municipal.

El Ilmo. Ayuntamiento de Alanís (Sevilla) ha estimado
oportuno adoptar su escudo heráldico y bandera municipal
a fin de perpetuar en ellos los hechos más relevantes y
peculiares de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones legales vigentes, y de conformidad
con los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada el día 15 de mayo de 1994, publicado
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 109,
de 21 de septiembre de 1996, lo elevó a la entonces
Consejería de Gobernación para su aprobación definitiva.

Sometido el expediente a informe de la Real Academia
de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba, es
informado desfavorablemente, según acuerdo de 17 de
octubre de 1996, pero con ciertas recomendaciones que
fueron aceptadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el 29 de septiembre de 1997.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley Reguladora de las Bases
del Régimen Local y Decreto 14/95, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de escudos heráldicos, banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competencias exclusivas a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el art. 2,
apartado 7, del Decreto 14/95, de 31 de enero, y del
artículo 26.15 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta de la Consejera de Gobernación y Justicia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de
día 2 de diciembre de 1997.

Artículo primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de
Alanís (Sevilla) para adoptar su escudo heráldico y bandera
municipal, que quedarán organizados en la forma siguiente:


